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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambio de moneda publicados el día 29 de noviembre de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

• CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1 )

*—

 Compra Venta Compra Venta

\
Francos ......... ..................... ...........
Libras ........................ ....*
Dóláres ...... .................... ......... ..............
L iras ......................................................
Francos suizos ...... . . . . . ................. . . . . .
Keichsmark .........................................
Francos belgas ........................ . . . . . . . .
Florines ................ . . . ! . . ....................... .
Escudos ..................... -.......................
Pesos moneda legal ..................

Auxilio fam iliar ..............................
Turism o ...........L . ; . . . ....... .............. .

Coronas suecas ....................................*
Coronas noruega^ ......... ,.‘, 0.............. .
Cororfas danesas ........* ..........
Pesos chilenos ......................................

9» 15 
44*— 
10»95 
3,12  

253,—

* 25>—411,60
43» 5o 

2,60 *

3»°4

. 2»295 
35»7° 9

9»35 
45»— 
11,2 2  
3.18  

259.35

25.60
42 I ,90

2,66

3»11

2»35
36.60

66,-"
16,49

379.50

65,25

4.°7
3.90

67.65 
16,81

389.—

66,90 
* 4>*°

p—

(1) El cambio oficial preierente.es aplicable ’ a las operaciones por concepto ce 
^Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Habiéndole extraviado el resguardo 
de depósito expedido en Madrid por el 
Instituto Español de Moneda Extran
jera con fecha 2 ¡ de mayo de 1940, se 
halado con el número 693, comprensivo 
de pesos 1*050, en Cé<l,ulas Hipotecarias 
Argentinas 4 por 100 1941, a favor «dé 
doña Celia Cardona Giróns; se anuncia 
al público para el que se crea coiit de- 
recho a reclamación lo verifique dentro 
del plazo de un níes, a con tur* desde la 
lecha de publicación del presento anun
cio, advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá ,el correspondiente duplicado,, anu 
lando el primitivo y quedando este Ins
tituto exento, de toda responsabilidad.

Madrid, 24 de noviembre de 1^47.^— 
Instituto Español de Moneda Extran
jera, el Je fe  de Valores, L . Encío.

ó.ióo—O. „ 1.* 29.11-947

PARQUE REGIONAL DE V ESTUA
 RIO DE VALENCIA

Anuncio ,

Por haber quedado» desierta la adju
dicación de 12.403 bobinas de hilo blan
co del número 40, en la «gestión directa» 
celebrada en 'este Parque el día 22 de 
agosto último, en la que figieron *as 
condicionos anunciadas en el B O L E T IN  
O F IC IA ). D E L  ESTA D O  número 144 y 
en . el «Diario Oficia, del Minióte, io ce) 
Ejército» núm. 110 , ambos del año pre
sente, la Superioridad. ha dispuesto se 
celebre concurso * urgente para adquisi
ción de 12.403 Lobinas, de hiló blanco 
del número 40, en ei que regirán las con
diciones antes mencionadas.

El acto tendrá lugar el día 5 de di
ciembre próximo, a las diez horas, ad
mitiendo cT Tribunal durátote media 
hora todos los pliegos oferta que se le 
presenten, quo deberán'ajustarse al mo

delo de proposición. Los oferentes re
mitirán, antts d-ed día 2 de noviembre,’ 
dos bobinas para ser analizadas.;

Valencia. 24  de noviembre d$ 1947.— 
El Teniente Coronel Director, Antonio 
Castellary Herrera. 1.906—O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

Adjudicación de obras ,
L a  Obra Sindical del Hogar y de Ar

quitectura publicó en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  del día 3 de sep
tiembre del año en' curso anuncio de la 
subasta-concursó de las obras para la 
construcción dal grupo de cincuenta vi
viendas protegidas en Vedlla de Guardo 
(Falencia), cuyo presupuesto ascienda á 
la cantidad de un millón doscientas se
senta y ocho mil trescientas nueve pe. 
setas con ochenta céntimos {1.268.309,80), 
las cuales han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, al licitador d*>n 
Manuel Guardado Gonzáilez en la referida 
cantidad. ’ .

Madrid, 25 de noviembre de 1947.—El 
Secretario general de la Obra, A- Segura.

1.901—O.
. —■» % ■■■» * ■ » ............

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS

Obra Sindical «Educación y Descanso»
Concurso público

La  Jefatura Nacional de «Educación y 
Descanso» convoca un concurso público 
para la adquisición de sábanas, almoha
das, colchones, fundas de almohadas .y 
mantelerías con destino a Sus residencias 
de verano, pudiéndose examinar el piiew 
go de condiciones en los lócales de dicha 
Jefatura, sita en la avenida de José A n. 
tonio, número 32, en horas hábii&s. de 
oficina.

1.900—O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE

LA PROVINCIA DE LOGROÑO
Edictg

Siguiéndose en esta Secretaría 
Junta Admin slrativa expediente de 
contrabando, señalado con el número 
treinta y cuatro, de mil noveciento cuu- 
renta y siete, contra don Jesús Gon
zález Muñoz, vecino de Sestao, en vir
tud de "acta levantada por la fuerza do 
la Guardia Civil del puesto de Logro
ño, con fecha ocho del mes de octubre 
próximo, pasado, decomisándole dos 
bultos que contenían 200 cajetillas de 
cigarrillo» Ideales H ebra; 99 paquetes 
de picado fino superior, de 50 gramos, 
y 20 cigarros marca grande; el ilustrí- 
simo señor Delegado de Hacienda, Pre
sidente, por acuerdo techa catorce dtd 
actual, ha acordado que el día dieciséis 
dei próximo mes de diciembre se cele
bre. sesión por la Junta Administrativa 
para ver y fallar 9I citado expediente.

Y desconociéndose el actual parade
ro de¡ citado don Jesús González Mu
ñoz, se le cita y emplaza para que 
concurra a d.cho acto,' arvirtiéndole 
que en caso de no comparecer se le se
guirán los perjuicios a que haya' lugar.

Lo que se hace público por medio d<& 
este B O LE T IN  O F IC IA L  LXEL E S 
TAD O , para conocimiento del intere
sado.

Logroño, 15 de noviembre de 1947*—  
El Secretario de la Junta Administra
tiva, Juan Bautista Poio.—Visto bue
no, el Delegado de Hacienda, Presiden.» 
te, Luciano Izquierdo.

3.939—0 . .

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE
PIEDAD MUNICIPAL DE VIGO

Concurso de anteproyectos para la cons
trucción de un edificio en Vigo

.La Junta de Gobierno de la C aja  de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Vigo acordó el día 17 del :orriento 
mes convocar un, concurso de antepro
yectos que se sujetará a las siguientes

B A S E S
1) L a  Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad Municipal de Vigo convoca un 
concursó de anteproyectos entre todos 
los Arquitectos españole* que, cor. ca
pacidad iegal para ejercer su profesión, 
pertenezcan a cualqu.cra de’ los Colegios 
de Arquitectos de España, para la edi
ficación de la nueva Casa Social que se 
proyecta construir sobre un so!ar pro- 
piedad de laTnstitución, situado en Vigo 
y formando una manzana completa o  n 
frentes a las calló* dé García Barbón, 
Colon, Marqués de Valladares y Ponte
vedra.

2) El edificio deberá tener por su 
frente a la avenida de García Bárbón 
un carácter tal, que lo acuse como suie 
de la Caja de Ahorros Municipal de 
Vigo, pues en este frente se instalarán 
las oficinas y dymás dependencias
la entidad.. En  la zona posterior jse ins
talará un hotel de viajeros y en los fren
tes laterales .viviendas de renta.

La forma, dimensiones y. situación del 
solar serán facil tados a los feeñores Ar
quitectos concursantes en ¿as oficinas 
de la Caja de Ahorros Municipal de Vi
go, situadas en esta ciudad, en la caito
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de Po licarpo  Sa n z ,  24 2b. T am b ién  se les 
en tregará  el ip r o g i a n ia .d e  necesidades 
que ha de satis facer  • e. nuevo edificio y_ 
que sr a ju s ta rá  £1 aprobado por la Jun -  J  
ta dé Gobierno de ¡a lnst  loción. ,

*3) El. estudio constará  n e cesar ia m en .  
te de los s igu ientes  docum en tos : , P •:« 
nos, M em oria  descriptiva y avance de 
presupuesto .

L o s  planos serán redactados  a esca la  
<le 1 a  io o  y c om pren d erán :  Ptanta de 
siemi'sótáno, p h n tu  noble, planta prim e
r a ,  planta típica de p isos ,  los a lzados 
correspondientes  a las cuatro  faclfj&das 
y  una secc ón con indicación de] ré g i
men de e s tru cturas .

(En la M em oria  se exp licarán  y ju s t i 
f icarán p er fec ta m en te  las soii.icu5.nei> 
a d op tad as  tanto en .0 que ¿e refiere a 
oficinas y serv icios  d< la C a ja  de Aho
r ro s - c o m o  a 'los de los restantes  del in 
m ueble .  T a m b ié n  se indicarán las c lases  
<le m ater ia les  a em plear  en la nueva, 
construcción y *»e. tendrá en cuenta que 
las  fa rd a d a s  han de ser ne cesar iam ente  
d e  p e d r a  gran ít ica .

U n ic a m e n te  podrá acom p a ñ a rse  a la 
docum entación  anterior una perspectivar 
del con junto  dG nuevo edificio.

4) Ei plazo de inscripción e in fo rm a
ción term inará  el día 31  de dic iem bre 
del presente,  afro y ios tra b a jós  deberán 
ser en tregad os  h ast$  las doct; horas  del 
<i;a 3.1 de m arzo  de 1948, e n ‘ el dom ic  - 
lio de'  ía C a j a  de Ah orros  de V ig o ,  no 
ad m itiéndose  ninguno que sea recibido 
desp ués  d e  es*- día y hora.

5) E l presupuesto  de «edificación no 
podrá exceder de 30.000.000 de pesetas ,  
e s tudiándose  natura lm ente el a v a n te  de | 
presup uesto  a base  de los p rec ios  oficia 1 
'ieá de m ater ia les  y de. m ano de obra 
actu alm ente  en v igor.

6) L o s  pr* mió-. s erán lo^ s ig u ie n te s :
U n  primer premio de 250 .000 pesetas

y  en cargo  del desarrollo  del proyecto  de
finitivo. /

U n  segundo  prem io  de 125.000 -pese
tas .  »

U n  tercer  premio de 80.000 pesetas.
7 ) ¿ 1  J u r a d o , s e r á  pres id id o  por el 

Pres id ente  de la J u n t a  de G obierno  de 
la C a j a . d e  A h orros  M unicipal de V ig o  
o  Vocal  de i-a m ism a J u n ta  en quien 
aquél d e k g u e  y fo rm arán  p a n e  del m is  
m o,  como Vocales,-  un m iem bro  de la 
Ju n t a  de G o b iern o  de la Institución, 
el Director gerente de la C a j a  de Aho
rros  M ur ic ip a i  de -V igo ,.  un Arquitecto  
nombrado*" por está  misino entidad , un 
Arquitecto  des igna d o  por ía Dirección 
Gen era l  de A rq u itectu ra ,  otro A rq u ite c i  
to nom brado  por el C o  eg io  de Arqui 
tectos d(i León y otro  A rquitecto  nom 
brad o  por los con cu rsa ntes  a través  d f i  
C o le g io  de Arquitectos  de  León.

E>te Jurado  d ictará  su fa llo dentro del 
plazo de cuarenta  d ías ,  a partir  del se
ñalado como térm no para la presenta  
ción de los t rabajos .  Tp 'dos.loá antepro
y e c to s  presentados  serán e xp uestos  p ú 
blicam en te-d espu és  del fallo , por un pía. 
zc^n o m enor de quince días .

8) Iv>s t ra b a jo s ,  prem iad o*,  una vez 
abonado el importe de los p re m io s ,  que
darán  L-n propiedad de la C a j a  de Ah o
rros Municipal de V igo .  L o s  restantes  
serán recogidos  por sus au to res  o per
sonas  en, quien ellos d ee g m -n .  dentro  
d-efl plazo de un m es; a  partir  de la c láu- 
sura  de la exposición, no respondién

dose de los m ism o s  después  de la e xt in 
cion de dicho jídazo.

9) 'El tallo que dicte el ju ra d o  será 
í inapelable, temando éste facultad para

d e s a f i a r , desi+rto el concurso  o dejar de 
‘ <)toi,gar alguno^» de los prem ios en ti 

caso de que a su ju ic io  os  trab a jos  p re 
sentados no respondiesen a las necesi-* 
dades g id as  o a la im portancia  de 
i-a obra que sr trata de realizar. D esde 
el m om ento  en que los señores conrur  1 
san ies  to m a n ,  p;¡rte t en el concurso,  se 
com prom eten  a aceptar  la resolución del 
Ju ra d o .

10) U na vez que el autor  del ante
proyecto  premiado hava de » a iru lL d o  y 
t-ntregado el proyecto i frfinitivo, ie se
rán abonadt)> los honorarios  correspon 
diente», con arreg lo  , a la tarifa  oficial, 
descontando de os m ism os el- valor del 
premio con ed do , a su an teproyecto  ' y 
cesando en este mom< nto en su inter
vención técnica.

1 1 )  La  construye ón ’dei nuevo* edifi
cio será d i r ig id a 'p o r  el Arquitecto  J e f e  
de la Sección ’ .Técnica de construcción 
dv la C a j a  de A h orros  M unicipal de 
V igo .

'» 12) -Estas bases  se publicarán • en e] 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

’ y se m andará  copia de ella* a todos los 
C o leg io s  dé Arquitectos  de E s p a ñ a . '  f

P r o g r a m a  d e  n e c e s i d a d e s

L a  ed fivación proyectada  se ha de 
reo.izar <n dos e ta pas  d i fe ren tes . '/ P r i r , 
m eram e nte  se edificará  ¡a parte del so
lar com prendida  en la zona rayad a  en 
el pláno que se fac il itará ,  quedando p a - x 
ra ulterior desarrol lo  e resto dei solar 
de la m anzana.*  No obstante  Tíos ante  
proyectos,  .y en' su ca>o el proyecto de
finitivo prem iado, abarcarán  la totali
dad de ia fu tu ¡a  edificación pero al con 
cebir e s to s-es tu d  os s* tendrá en cuenta 

, á necesidad ^de acom eter  la obra en - las*  
dos e ta p as  prev istas .

L o s  señores proyect is tas  han de lo
grar ,  al redactar  *us ante proyectos ,  que *

* el carácter  del edificio se¿ tal que lo 
acuse com o Sed e  de ia C a ja  de Ahorros 
de V ig o .  r

E  p r o g ra m a  de neces idades  es el si- 
g u ie n te :

1) Zona correspondiente a la primera 
etapa a edijicareen la parte rayada 
d el solar.

L a  planta de sem isóta no ,  planta no 
ble y parte de la primer# p lan ta ,  se 
dest inarán a ofic inas y serv ic  os de la 
C a j a  de Ahorros  M unicipal d* V i g o ;  si 
bien, en el c aso  de que no fuera nece
sario  ocupar todo el .e m isó tan o ,  se pro
curará  que  io sobrante  quede hacia la 
cali* de Colón para dest inar  a e s t e l e  
c im ientos  m ercant iles  de jen ta .  E s ta  
planta de sérh sótano  tendrá huecos a 
las oaflts  para  . faci l itar  luz y v e n t ia -  
ción a los locales df. Ia m ism a.  En ella 
se insta larán  l a s . s ig u ie n te s  dependen
c ia s :  .

a) U n a  am plia  c á m a r a  acoraz ad a s u 
fic iente para* contener el e fectivo,  valo- * 
res de la Institución, va .ores  . a jenos  en 
depósito  v docum entos  d* ;nterés. E s t a  
c á m a r a  estará  - únicamente com unicada  
confia*- o f ic in a s  de « C a ja »  de la p anta  
noble, por médio de una esca iera ,  qqe

. tendrá este único servicio.
b) D e p a rta m e n to s  capaces  p a ra  a r .  

chivos *de d ocum entos .

Tanto esta dependencia com o la cá- 
ma ra acoraz ada  han de estar  com pleta-  
ment» defendida.-, contra el fuegu.

c) A lm acén para m a U ria l  de oficina.
d) S erv ic ios  de aseo  y retretes  p ara  

a m b o s  sexos  cón en tradas  totalm ente ¡n_ 
dependientes. A rm a r  o» g u a r d a  ropas ,  
para "todo el personal.

e) C a ld era  de ca lefacc ión para las 
necesidades de las ofic inas de la C a j a  
y carbonera an exa  con capacidad  para 
c uaren ta  tonelada», de carbón y e s p a c i o ’ 
para  eña. É s t a  carbonera  ha de tener 
su c a rg a  pr< furentemente por hueco que 
no sea el de entrada principal á  las ofi
c inas de la Institución.

f) Se» vic ios de ¡im pieza y a n exo s .
v  L a s  dependone as seña la d a s  en los 
ap a rta d o s  b, c, d. e y f, e s tarán  com u 

n ic a d o s  con la planta nobU- por medio, 
de una escalera que acom eterá  p re c isa 
m ente a las oficinas.

■ . L a  p anta  noble se e levará  sobre e! 
nivel de l a . a v u f d a  de G a rc ía  Barbón , 
a fin de faci i 1 ar ia i lum inación y ven
tilación de los locales de la p lanta in
ferior.

Se  proyectará  una entrada  am pi a y  
sun tu osa  para el público, pudiendo ser 
em p lazada e^ta entrada en la esqu ina  
de las calles de G a rc ía  Barbón y Colón o 
bien en e¡ centro de la fachada a a- ave
nida de ( ja rc ia  B arbón .  Se p r o y .cte 
una u otra solución es condición ind is 
pensable  que no ex ista  ninguna otra en
trada al edificio por la dicha aven id a  

‘ de G a r ^ a  B arb ó n ,  acom etiénd ose  los 
aeyesos  a las d is t in tas  planetas po r  la 

^  cálle  de Colón y Pon teved ra .
Por la p o rtad a  de a c e tso  9e llegará  

con facilidad al « h a l l»  del publicó, quo 
será ampiio  y despejado, y al que acom e
terá una esca lera  u josa que en a z a rá  , 
esta- pianta con la  ̂ inm ediata  superior. 
Tendrá este echa 11»» la a l tura  correspoiu  

diente a dos plantas, estando t a . planta 
superior abi’erta  con ba austrada.  s o b r ^ e l  
«hall».

Desde la pr mera m eseta  de la e sca
lera  dicha se acom eterá vál salón de ac
tos. capaz p^ra 250 per»‘ ñas  y que po
d r á  colocarse  sobre el patio centra ,  del 
edificio, tom ando de e - ta  .‘m an era  la a l
tura de techo pn-c isa  sin interferir  las 
p a n tas  superiores .  C a so  de que  el pro- 
yecti»ta op ta se  por esta  solución es te  
salón . d e  ,actos s t  con stru irá  en , ia se
gu nd a v ta p a ,  qu ed and o  pVovis ionalm en- 

' te la C a j a  sin es ta  ‘ dependenc a. S e r á  
muy conveniente  que este  salón d t  a c 
t o s - t e n g a  salida ' in d ip e n d ie n te  por me- 
d’o dé un pequeño Ichall» a una de las 
tsca lera»  la terales  dei edificio.

1 » En esta p lanta >e dispondrán  tam bién 
las  oficinas genera les ,  de tal m a n e ra  
que los amplio» ventana  es de tachada 
den luz d irectam en te  a los  lócale» df6 
traba jo  del person al  de la C a j a .

En esta  p lanta nob e se colocarán  ad e„  
m ás  las s'.iguientes d e p e n d e n c ia s :

D espach o  de l .  D irector .
Dos  despacho;, para  Subdirectores.
O tro desp ach o  m ás.

# * D os  , a la s  de espe ra.
S erv ic ios  de lavabos  y retretes  f>ara 

ios anteriores  d esp achos .
/ S erv ic ios  de la vab os  y  re tre tes  p a ra  

C'ient-rs. . ,
* U n a  cabina telefónica para  c lientes  y  
otra ca b in a ^ t t le fó n ica  p*ra  el* personal.

C om o queda d cho va ,  se c o m u n ic a rá  
esta  planta  con &  de se^nisótano por dois
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•escaleras-: una que unirá la oficina de 
C a ja  con la tám ara acorazada, y otra 
de en act entre ia oh* >na general cpn 
í;-as restantes dependencias* de la , planta 
interior. *

A su vez esta planta noble se unirá 
con a iitfnediiita superior por medio de 
tres escaleras. Una la indicada que, p a r
te ndo del «hall» del público, conduce a 
las oficinas de la. planta p rim e ra ; ..tra 
que com unicará ¡o- despachos, d* la 
planta noble con la sala de Ju n tas y 

restan tes di’sipai hos de la pianta ?>upe- 
rior, y una ten era que com unicará, en
tre si, las oficinas de as dos pa*nias. 
Esto;, locales d* la C a ja  de la planta 
noble han de tener salidas '.ser un dar i-a»'

. *$>or las escaleras o p ó rta lo  que den ac
c e s o  a ias p antas altas y q u e ,-c o m o , 

queda ya indicado, estarán situados eñ 
. las calU.s de Colón y Pontevedra.

^ E n  la p.anta primera se insta.arán : 
«H all» para el público, que deberá ser, 

situado sobre la balconada.
- O ficinas de la C a ja  dt forma que dé 
directam ente a ellas la luz exterior. 

D espacha del señor ^Presidente.
De<.pa< ho del Vocal de T u r n o -y Co

m isiones. • . .
Sala  de Ju n ta s  pára reuniones del 

C onsejo .
Cim  o ^ e sp a c h o s m ás. _
Servicios*' de retretes y lavabos par^t 

esto»; despn- hos.
lEl sobrante ue planta-en este piso de

be ser distribuido para oficinas o despa
chos ile alqu ier , estando'dotados de sus 
corre>pondientes ¿y rv ic io s 'y  con accesos 
am p ios y ch u ram ente independientes de 
las o fitinas de la C aja  de Ahorros.
: L»us restantes pisos en esta zuna pri«* 

mera se destinan a viyi* nda.
•En la planta de ático se colocarán v L  

viendas p<'*ra per>onal subalterno, te
niendo cada una de ellas comedor, co
cina, tre> dorm itorios y servicios.

*
2) Zona^ correspondiente a la segunda 

etapa a edificar en la parte no 
rayada del solar.

T o d a 'e s t a  • vdificamón, que hará un., 
solo conjunto con . la*ánterior, se destina . 
a G ran Hotel dt V iajeros. Se dispon
drá su entrada principal en la zona cen
tral de *a fachada M arqués de V allada

r e s * ^  bien por cualquiera de los dos 
chaflanes, que esta calle hace con (Joión 
y Pontevedra. Tendrá todos los servi
c ios-corresp on d ien te . a su fina iOad y* 
se$prw 'é  un mínimo fie 250 habitado- 
nes, todas ellas con su cuarto de baño.

CViso de que una vez cumplidos* estos . 
servicios quedase planta disponible, se
ría  destinada a viviendas.

La edificar.óñ hará con arreglo a 
las D isposiciones de las O rd en an zas 
M unicipales de Edificación y U rbaniza
ción de Vigu, -aprobadas por la C °rp o - . 
ración Municipal en sesión n  de abnl 
dé Í947 y a las prescripciones d* la P is
ca..a de la Vivienda. Sus fachadas ne- 
cesarvam ente han de ser de piedra g ra 
nítica, m aterial dá.-ico de ia loca idad.

»E1 ed ficio tendrá la m áxim a altura 
dentro, de lo que perm itan las citadas 
O rdenanzas M unicipales d* Edificación y 
U rban zació-n v la limitación* del presu
puesto que como se indica en las ba^es 
del concursó no - podrá exceder de*
39.000.000 de pesr tas^ tú.njad¿> a base de 
los precios oficiales de jornales y m ate
riales actualm ente en vigor.

Para que en el caso de incendio pue- . 
dan los vecinos de todos los piso> bajar 
por escalera distinta de la que corres
ponda a su. vivienda, se procurará que 
haya posible común cación dt unas es
c a ld a s  con o ^ a s ?  • j ’

E n  ,ugar bien visible de la fanhada y 
en la parte del chaflán de G arcía Barbón 
con Colón se em plazará un reloj de am 
plias proporcione*.

V ig 'V  18 de novieníj'bne de 1947-— El 
Presidente, Lu is 'buárez L lanos M ena- 
cho.  ̂ ■ ,s

6. '5 9—O. -

JE F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE SEVIL LA

Anuncio

Relación de aspirantes en expectativa 
de ingreso en el Cuerpo de. Cam inaros 
dê Ú E stad o  en .as carreteras #e esta

• proVmcia, aprobados por la lim a. Di- 
recc.ón General de C arreteras y Cám i- 
no> Vecinales, con fecha 31 de octubre, 
próximo pasado, en vfhud de concurso 
celebrado en esta provincia el día 10 de 
igual u n s, figurando por orden de mé
ritos los Peones cam ineros ^aprobados 
para destm peñar plazas de C apataces de 
eptrada, en la forma ‘que s ig u e :

¡.  José  Torres O livera.
2» «Francisco Caballero Rodríguez.
3. Rátael Jim énez O suna.
4. San tiago  B autista V illalba.
5. Eu^eb o T orres O livera.
6. Antonio Falcéfo Huerto.
7. Antonio Moreno Sánchez..
8. Manuel Alvarez Ri>driguez..
9. Jo sé  Jim énez Aconta.

10. Francisco Ayora Muñoz.
1 1 .  R a íae  Mártir* Luque.
12. Francisco Rom ero González,

*  Lo que se publica en* este periódico 
oficial para general conocimiento.

Sevilla , 24 de noviem bre d é  * 1047 — El 
Ingeniero Je fe , Antonio Izquierdo y 
Góm ez.

3 .9 5 9 .0 .

a y u n t a m i e n t o  d e  p e g u e r i n o s  

(P rovínola de Avila)
Anuncio de subasta de cinco lotes de pinos

El día 6 del próximo mes de diciem
bre, y a ja* hora qv>e se indica, se pro-* 
cederá en estas Casa's ,Consistoria.esf 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
de quien lega*mente le sustituya, a  a 
celebración de a subasta de cinco lotes 
de madera dr pino, procedentes de) m on. 
te de estos Propios, número 80 del cafá- 
iogo, cuyo número y cubicación se se
ñala en cada l^te, bajo el tipo de tasa
ción que t a m b i é n , se 'd ice  para cada uno.

L a s  proposiciones -habrán de presentar
se en pliegos cerrados y con sujeción al 
modelo que al final sé indica, debiendo 
venir acom pañados de .a carta, de p«*g° 
correspondiente que “acredite hqber ingre
sado en la C a ja  G tn^raf de Depósitos, 
en la Sucursal de la »provincia o ken ta 
Depositaría ' de Fondos Municipales el 
cinco por ciento^ de *k tasación, y r e in 
tegradas conforma a . lo dispuesto en la 
vigente Ley del Tim bre.

En la Secretaría de este Ayuntam iento 
"sé encuentran de m anifiesto, al público

los pliegos de condic?bnes facu ’tativas y 
r.comunicas, todos k*s días laborables, de 
diez a tre-e, y los p ieg'os para concurrir , 
a la subasta* se adm itirán en dicha Se
cretaria desde el día siguiente al en que 
upar «.zea el presente anuncio en ei BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  v de 
la Provincia, hasta, el mismo día cíe la 
subasta, cinco minutos antes de eom rn- 
zarria celebración de cada una de ellas.

Serán do cuenta del rem atante res
pectivo ei pago de todos los gastos d^ 
gestión * técnica, anuncios en los B o e ti-  
nes Oficiales, gastos de exptdiente, rein
tegro de ellos y tod^s los dem ás que se 
relacionen con la misma.

P r i m e r  l o t e .— Se compone de 600 pi
nos q u e  cubican, aproxim adam ente, 
449 ,406 metros cúbicos de m adera e n  
rollo y con corteza, cuya tasación ascien
de a ciento doce mil trescientas cincuen
ta y una pesetas con cincuenta céntimos., 
La  subasta se celebrará a  las diez horas.

S e g u n d o  l o t e .—Se compone de 5 3 0  
-pinos que cubican, aproxim adam ente, 
5 7 2 ,9 2 3  metros cúbicos de madera fn  
rollo y con certeza, cuya t a r d ó n  ascien
de a cien.to cu arent* y tres mil doscien
tas treinta pesetas con setenta y  ciilco 
céntimos. L a  subasa se celebrará a  T as 
oqce horas.

T e c e r  l o t e .— S e  co m p o n e  d e  3 2 0  p L  
n o s ,' q u #  c u b ic a n , a p r o x im a d a m e n te , 
5 7 3 .4 0 3  m e tro s  c ú b ic o s  de m a d e r a  en. 
ro llo  y con . c o r te z a , c u y a  ' ta s a c ió n  a s - ' 
cien  de a  c ie n to  c u a r e n ta  y t re s  mÜ t re s 
c ie n ta s  c in c u e n ta  p e s e ta s  con setenta y  
c in co  c é n t im o s . La subasta se celebrará 
a la s  d o ce  h o ra si-

C u a r t o  Lo t e .— Se compone de 650 pi
nos, q u e  cubican, aproximadamente, 
5 5 3 ,6 7 4  metros cúbicos de madera en 
rollo y con corteza, cuya tasación as
ciende a ciento tréinta y ocho mil cua
trocientas dieciocho pesetas ton cincuen
ta céntimos. La subasta se celebrará a  
las trece horas.

Q u in to  l o t e .— Se compone dé 460 pL  
nos, que cubican, aproximadamente^ 
344,994 metros cúbicos de madera en rck 
lio y con corteza, cuya tasación asciende 
a ochenta y seis mi! doscientas cuarenta 
y ocho pesetas con cincuenta céntimos. 
La subasta se celebrará a las catorce 
horas: ‘

Peguerinos, 5 de noviembre de 1 9 4 7 ^  
Eli Alcalde, Justino Herranz.

M o d e ló  de proposición

Don ....... . enterado ¿el pliego de con
diciones y ^anuncios insertos en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D É L  E S T A D O  y de 

* esta' provincia, referente a * la subasta*
de  .......  pinos del monte número $0 del
catálogo, sito en el'téirmino municipail de 
Peguerinos, de la pertenencia de Pegue
rinos, se ‘ obliga a ejecutar el aprovecha
miento de los mencionados árbóRs con 
estricta sujeción a todas y cada una de 

Tas condiciones de¡l pliego, por la canti
dad de pesetas (en letra), y al efec
to ha hecho el depósito en la Caja Su- 
cursa’ dé esta provincia o en la DeposL 
taría de Fondos Municipales, del cinco 
por ciento del importe de la tasación, se-, 
gijn previene !a condición cuarta del plie
go, y lo acredita con la adjunta Carta  
de Pago.

(Fecha, firma y rúbrica dtí /proponente.)
1.914— O.
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AYUNTAMIENTO DE PUENTE-
GENIL

E l A lcalde de Puente-G eni!,,
H ace  sa f/er; Q ue ti  d ía 15  de d ic ic in - 

I re  pró xim o , bajo  la p resid en c ia  del 
eenor A lca ld e , y con a s iste n c ia  de los 
menores G esto res que in tegran  la C om i- 
eión do H a c ie n d a , S e c re ta r io , In»ttr« 
ven tor y un N o tario , tendrá lu g a r . a  
L is doce h o ra s  en el "d esp ach o  de la 
A lca ld ía , por m edio de p liego  cerrad o , 
v-n la íom i^  d isp u e sta  en el a rticu lo  2 .0 
dH R eg lam en to  d e  2 de ju n io  de 1924,
4a su b a sta  p a ra  el arrien d o  d u ran te  el 

ño p róxim o de 1548 de las exen ciones 
rn u n ic ip a ie  q u e  s e ’ e x p re sa n , b a jo  las 
con d icio n es e s tip u la d a s  en el p 1 i e g  o 
d e  condiciones que se h alla  de m an ifiesto  

ia . S e c re ta r ía  de este  A yu n ta m ien to  
p a ra  su exa m en  por los in teresad os.

L a s  exa cc io n es  m u n ic ip a les que por 
«■I tipo g lo b al de  q u in ie n ta s  d iez níil pe
se ta s  (5io:ocjo) ?erán o b jeto  cíejl arrian d o , 
son : 'reconocim ien to  sa n ita rio  de m an te
n im ien to s d estin ad o s  al a b a s to  público^ 
en la loca i dad, serv icio  de m e rc a d o s/  
i i ap u esto  sobiyé carn es fre sca s  y sa la d a s  
o- im p u esto  sob re  p escad o s y m a risc o s  
fin o s .

lx>s l id ia d o r e s  d eberán  in g re sa r  en 
hi D e p o sita r ía  M un icipal el im porte  del 
s por iüo del tipo d e  su b a sta , ¿debiendo 
¿ ro m p a  fiar al p liego  de proposición  la 
*\>rrespoiKlh-nte ca rta  do p a g o , re in te
g ra d o  aquói . con • una póliza del (Estado 
d e  cu-atro p esetas  con c in cu en ta  cénti
m o s, sin cuyo  req u isito  no se con oid e, 
r a iá  válido  el p-iego pre>cntado.

íLos lic itad o res  podrán  e n tre g a r  su s 
p lie g o s  en Ir w2 cre ia r ía  M un icipal cu a l
q u ie r  d ía laoo rab le  de d iez a trece ho
ra s , h a sta  el d ía  cato rce  de d ic iem b re 
p ró x im o , en la S e c re ta r ia  M u n ic ip a l.

S i una vez ab ierto s los p ie g o s  d*- 1L  
c itac ió n  se observar-a • .La e x is te n c ia  de 
dos o m a s  p rop osic ion es ig u a le s , se con
cederá a los au to res de los m ism o s un '

. plazo de cinco m inutos para  'que, por é l 
s is tem a de p u ja s  a la llan a , o frezcan  
por el rem ate  h a sta  d esh a cer  la  ig u a l
dad .
9 L» c o n tra to  de arrien d o  d e  lo s  se rv i

c io s se hace a r ie sg o  y ven tu ra  p a ra  los 
rc.ir.a!antes, los c u a .e s , por n in gún  m oti
vo, podrán p ed ir re b a ja  ni ind em niza- . 
ción a lg u n a , qued and o, d esd e luego , su 
b ro g a d o s  en iodos los derech os y accio 
ne.' que Ifis d isp o sic io n e s  v ig e n te s  con 
ceded a los co n tra tis ta s  d e  se rv ic io s  pú
blicos.
. E l rem atan te  vien e o b ligad o  al p a g o  
de tqdos los' an u n cio s re fe ren tes  a la  
su b a sta , a s í  com o al re in te g ro  del ex 
ped iente que se in s tru y a , y a d e m á s los 
g a s to s  n o ta ria ¡e s , los que o rig in e  la for- 
m aiización  del con trato  y  cuanto> o tro s 
pu d ieran  o ca s io n a rse  por la  lic ita c ió n . .

.M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D o n - .. . ,  m ayo r de ed ad , vecino  de 
en terad o  de la s  con d iciones, b ajo  la s  
cu a les  se arrien dan en púLlica su b a sta  las 
s-igui'-nies exaccio n es m u nicip a e» reco
n ocim ien to  sa n ita rio  de m an ten im ien to s- 
d estin ad o s al ab a sto  público  en la loca
lid ad , servicio^ de m ercado s, , im p u esto  
sobre carn es fre sca s  y s a l id a s  e im p u es
to sobré pescado y m ariscos finos, e sta 
b lec id as en este m unicip io  p a ra  el año- 
p ró x im o  de m il novecien tos cu a re n ta  y  
och o , a c e p ta  en tod as su s  p a rte s  y  con

d iciones y o frece  p o r e l rem ate  La can 
tidad de . . .  p ese tas  ,(en le tra );

E l proponente acom pañ a tam bién  el 
r é s g u a r d ' de haber d ep ositad o  en la 
C a j^  M un icipal la can tid ad  de . ..  pese
ta s , im porte  del 5 por 100  del tip o  de 
lic itació n .

(F e ch a  y  firm a del proponente.)
1.8Ó 1— O .

A N U N C I O S

P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPAÑOL EN PARIS

Madr id
L a  Ju n ta  gen era l ex tra o rd in aria  de ac

c io n istas  del B an co  .E sp añ o l en P a rís , se 
reun ió  ej 5 de noviem bre del presente 
añ o  y acordó, en cum plim iento  de io dis
puesto  en el artícu lo  54 de ’a  nueva L e y  

: de O rdenación  B a n ca r ia , la conversión  
en n o m in ativas de la s  acciones al por
tador de este  B an co , se rie  B . ,  núm e
ros 1 al 15 .0 00 .

C o m o  con secuencia de este  acuerd o, 
p artic ip a  a  ios tenedores de d ich as ac
c iones que deberán ca n je a r  las m ism as 
por io»’ nuevos resgu ard o s de inscripción ,

que acrediten el cará cter de n o m in ativas 
a  cuyi' efecto  p -d rán  d irig irse  a Las ofi
c in as de; 'Banco  E sp añ o l en P a rís , i n s 
ta lad as  en el dom icilio social de: B an co  
E xterio r de E sp a ñ a , carrera  de S a n  je.., 
róriim o, núm . 23, a  p a rtir  d e l d ía  15  dul 
pró xim o  ñ u s  de diciem bre. *

M ad rid , 25 de noviem bre de 19 4 7.— E l 
S ecretario  del C o n se jo , A le jan d ro  d e  U r* 
zaiz.

ó. 207—P.

SOCIEDAD IBERICA DE AMIANTOS 
SOCIEDAD ANONIMA

M a d r id

 E 1 C o n se jo  de A d m in istración  de la  
Socied ad  ha acord ado  convocar a Ju n ta  
g en era l ex tra o rd in a ria  p ara  el p ró x ’m o 
día 1 1  de d iciem bre p róxim o, a la s  cu atro  
de la tarde, en su D elegación  d e-M ad rid , • 
M enorca, 16 , p a ra  tra ta r  los a su n to s si
g u ien tes :

1 .®  M odificación  d e  los E s ta tu to s  so- • 
d a le s .

2 .0 P osib le carrtbio de nom bré de la  
So cied ad .

3 .0 R u e g o s  y  p reg u n tas.
* M adrid , 25 de noviem bre de 19 4 7 .— E l 
Presidente dól C o n se jo  de A d m in istrac ió n , 
Jo sé  M anu el P o y á n .

6.179— P.

ADMINISTRACION  
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

DURANGO

Edicto

S e  h a c e  p ú b lico  pór ¿eg ú n d a  vez .qu e 
en este  Ju z g a d o  d e  P r im e ra  In sta n c ia  
se  in stru y e  exp ed ien te  sobre d ec la rac ión  
de fa llec im ien to  de don íEstanis^ap L e- 
bario  A zurm en di, de d iecin u eve añ os de 

, ed ad , so lte ro , n a tu ra l y vecino  sin in
terru p ció n  que fu é de la v illa  de Du-, 
r a r g o ,  de donde se a u seh tó  hac* v e in 
tin ueve añ os p a ra  A m érica , sin q u e  des
de en to n ces se  h ay an  tenido n o tic ias  
del m ism o .

D ad o  en D u ra n g o  a  20 dé se p tie m 
bre de 1947*— E l Ju e z  de P r im e ra  In s
ta n c ia , L u is  Pérez del C a s t illo .— E l  Se* 
crfctario, Ju a n *  Jo s é  A z ciin e .

5.966—A. J.

SAN SEBASTIAN

D on M igu el G onzález G a rc ía , M agistra d o , 
Ju e z  de P rim era  Instancia', núm ero dno 
y D ecano de S a n  S e b a stiá n  y su  p ar
tido.
Por el presente edicto h ago  s a b ^ r : Q ue 

en este  Ju z g a d o  y  S e c re ta r ia  de don M i
gue! A lvarez  M ontesinos se tram ita e x 
pediente. a  in stan c ia  del señor A bogado 
del E sta d o , sobre d e c la ra c ió n ' del fa lle c i
m iento de don F ran c isco  Alberto* P ioavea 
Z u b illa g a , ocurrido  con  m otivo del n a u 
fra g io  del vapor denom inado «N u estra  S e 
ñora de A rán zazu » , en el m es de ju lio  de 
19 15 , siendo trip u lan te  de d icho vapor el 
m encionado cau san te , qu e  tuvo su  ú ltim o 
dom icilio  en esta  c a p ’ta l. b arrio  de A lza, 
no  habiendo ¿ido in scrita  su  d efu n ción ,

por lo q u e  ha sido incoado el exp ediente 
relacion ado.

Y  por providen cia de e sta  fech a he 
acordado <e dé conocim iento  .de e x p re sa 
do expediente , segú n  preceptúa el a rtícu 
lo 2.042 de la L e y  de E n ju ic ia m ien to  C i
vil, pub licánd ose o in sertán d ose en los lu 
g a re s  oportunos por dos veces consecuti
va s  y con intervalo  de quince d ías.

Y  p a ra  oue lo acordado se lleve  a  e fec
to expido ei presente.

Dad<v e¡n S a n  S eb astián  a  tres de no
viem bre de. mil novecientos cu aren ta  y sie
te .— E l Ju e z , M iguel G o n zá lez .— E l S e 
cre tario  ju d ic ia l, P ;  S .  (ilegible).

3 .930— A . J .  i . a 29 -11-9 4 7

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

C u m p lie n d o  el a rtícu lo  2 .0 4 2 . d e  la 
Lejfc de E n ju ic ia m ien to  C iv il, se  hace so- 
bei qu e  se in stru y e  exp ed ien te  sob re  
fa llec im ien to  de F r a n c is c o  y  A n d rés 
P o in ce ira  G a r c ía , q u e  desde La P ied ra  
(O r t .g u e ira ) , su pueblo  n a ta l, se  a u 
sen taro n  p a ra  C u b a , ig n o rá n d o se  su  p a
rad ero .

S a n ta  M arta  de O rt ig u e ira , 16  d e  
•m ayo de 19 4 7.—IEI Ju e z  de P rim e ra  In s
ta n c ia , L u is  L o s a d á .— A n te  m í, M an u él 
R . 1 S a la s .

6 .15 4 — A . J -  • i . a 29^ 11-9 4 7

SANTA MARTA DE ORTIGU EIRA
* C u m p lie n d o  el a rticu lo  2 .038  d e  »la 
L e y  de E n ju ic ia m ie n to  C iv il, se  notifi
ca qu e se in s tru y e  exp ed ien te  sob rt de
c la ra r  órl d e  a u se n c ia  de A tila n o  P a 
jón P u m a r, h ijo  de B en ito  y C la u d ia , * 
de c in cu en ta  y dos a ñ o s , so ltero , la
b rad o r, n atu ra l de E sp a sa n te  (Q rt ig u e u  
r a ) ,  dé donde se au sen tó  p a ra  C u b a  
hace once añ o s, habiendo re s id id a  ú lti
m am en te en N azáb a l. S a n ta  C larja*

Sa rita  ,M arta  de O rtig u e ira , 2 de en^- 
ro  de 1947. —ÍEI Ju e z  acc d en ta l de P r i
m era In sta n c ia , L u c ia n o  B la n c o .^ A n t e  
m í, M anuel R .  S a la s .

6 .15 3 — A. J .  i . a 39 - 11-9 4 7


